
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, a las 11:36 horas 

del día 11 de septiembre de 2020, se reunieron los integrantes de la Comisión de Justicia 

para llevar a cabo la reunión a distancia a través de herramienta tecnológica, previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 La secretaría pasó lista de asistencia, se comprobó el cuórum legal con la presencia 

de las diputadas Jessica Cabal Ceballos, Alejandra Gutiérrez Campos, Laura Cristina 

Márquez Alcalá y Vanessa Sánchez Cordero, así como del diputado Ernesto Alejandro Prieto 

Gallardo. Asimismo, se registró la presencia de la diputada Lorena del Carmen Alfaro 

García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Se dio lectura a la propuesta de orden del día y puesta a consideración, la diputada 

presidenta propuso la adición de un punto IV del orden del día y recorrer en su orden los 

subsecuentes puntos, a efecto de radicar la iniciativa a efecto de reformar los artículos 11 

fracción XII y 213, y adicionar el artículo 213 Bis al Código Penal del Estado de Guanajuato, 

presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional y, en su caso, tomar los acuerdos de metodología de trabajo para estudio 

y dictamen. Con la anterior propuesta, resultó aprobado el orden del día por unanimidad 

de votos, sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 A efecto de desahogar los puntos II, V y VI del orden del día, se aprobó por 

unanimidad de votos, sin discusión, la dispensa de lectura del proyecto de la minuta número 

59, levantada con motivo de la reunión de fecha 8 de septiembre del año en curso, en 

virtud de haberse circulado con anticipación a esta reunión. Enseguida, se aprobó por 

unanimidad de votos dicho proyecto de minuta, con la modificación formulada por el 

diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, en cuanto a que se incorpore la justificación de 

la presidencia a su inasistencia a la reunión del 4 de septiembre. - - - - - - - - - - - - - - - -  

  En el punto III del orden del día, la presidencia indicó que se abría la participación 

de los invitados, a quienes dio la bienvenida: por parte del Supremo Tribunal de Justicia a 

los licenciados Alfonso Fragoso Gutiérrez, Magistrado de la Tercera Sala Penal y Luis Alberto 

Valdez López, Magistrado de la Séptima Sala Penal; de la Fiscalía General, a la maestra 

Elizabeth Durán Isais; y de la Coordinación General Jurídica, a los licenciados José Federico 

Ruiz Chávez, Carlos Alejandro Rodríguez Pacheco y Mayra Goretty Villa Rivera. Iniciaron 

con el análisis de la iniciativa a efecto de adicionar un Capítulo VIII al Título Tercero de la 

Parte Especial del Libro Segundo, presentada por la diputada Ma Carmen Vaca González, 
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integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, en el que participaron el Magistrado 

Alfonso Fragoso Gutiérrez, la maestra Elizabeth Durán Isais y el licenciado José Federico 

Ruiz Chávez. Al término de las intervenciones, la diputada presidenta señaló que había 

coincidencia unánime en la protección de los derechos de los menores, pero que las 

conductas propuestas en la iniciativa ya se encontraban reguladas, por lo que propuso la 

elaboración de un dictamen en sentido negativo; la propuesta fue aprobada por mayoría 

de votos, al registrarse cuatro votos a favor y un voto en contra del diputado Ernesto 

Alejandro Prieto Gallardo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Enseguida, se procedió al análisis de la iniciativa por la que se adiciona un Capítulo 

VII, recorriéndose los subsecuentes, denominado «Simulación de Delitos» y un artículo 

267-b al Título Cuarto, presentada por la diputada María de Jesús Eunices Reveles Conejo 

de la Representación Parlamentaria del Partido del Trabajo, en la que participaron el 

Magistrado Luis Alberto Valdez López, la maestra Elizabeth Durán Isais y el licenciado José 

Federico Ruiz Chávez. Al término de las intervenciones, la diputada presidenta señaló que 

había coincidencia unánime en la improcedencia de la iniciativa, por lo que propuso la 

elaboración de un dictamen en sentido negativo; la propuesta fue aprobada por unanimidad 

de votos.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 En el desahogo del punto IV del orden del día se radicó la iniciativa a efecto de 

reformar los artículos 11 fracción XII y 213, y adicionar el artículo 213 Bis al Código Penal 

del Estado de Guanajuato, presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, y se acordó por unanimidad de votos la siguiente 

propuesta de metodología de trabajo para su estudio y dictamen: 1. Remisión de la 

iniciativa para solicitar opinión, por medio de correo electrónico a: Supremo Tribunal de 

Justicia; Fiscalía General del Estado; Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado; 

y diputadas y diputados integrantes de esta LXIV Legislatura. Señalando como plazo para 

la remisión de las opiniones, 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

recepción de la solicitud. 2. Subir la iniciativa al portal del Congreso para consulta y 

participación ciudadana, por el término de 10 días hábiles. 3. Elaboración, por parte de la 

secretaría técnica, de una tarjeta informativa sobre la iniciativa. 4. Elaboración, por parte 

de la secretaría técnica, de un comparativo y concentrado de observaciones que se 

formulen a la iniciativa. 5. Reunión de la Comisión de Justicia para seguimiento de la 

metodología y, en su caso, acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 En el desahogo del punto V del orden del día se sometió a discusión, en lo general, el 

dictamen relativo a la iniciativa mediante la cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones al Código Penal del Estado de Guanajuato, presentada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, mismo que 

resultó aprobado por unanimidad de votos, sin discusión. Se sometió en lo particular, 

registrándose la intervención de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos para reservarse 

los artículos 214-a fracciones III y V; 235 ter; y 235 ter 1 en relación con el articulo 235 

ter 2. Se sometieron a discusión y aprobación cada una de las reservas, en lo individual, 

resultando aprobadas todas, por unanimidad de votos, sin discusión. Por lo tanto, la 

diputada presidenta procedió hacer la declaración de las aprobaciones para efecto de que 

se incorporaran en sus términos al decreto respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 En el punto VI del orden del día se sometió a discusión, en lo general, el dictamen 

relativo a dos iniciativas en materia de Código Penal del Estado de Guanajuato: la primera, 

a fin de reformar el último párrafo del artículo 184 y adicionar un segundo párrafo al artículo 

123, presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional; y la segunda, por la que se adiciona un artículo 120-a, presentada por el 

diputado Jaime Hernández Centeno, de la Representación Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano; y se registró la intervención de la diputada Lorena del Carmen 

Alfaro García, quien agradeció a la Comisión la dictaminación de esta iniciativa. Se recabó 

votación y resultó aprobado, en lo general, por unanimidad de votos. Se sometió el 

dictamen, en lo particular, sin que se registraran reservas de artículos, por lo que la 

diputada presidenta declaró tener por aprobados los artículos contenidos en el dictamen. -  

 A petición del diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, y con base en el escrito que 

le hizo llegar, la diputada presidenta justificó su inasistencia a la reunión de la Comisión del 

pasado 8 de septiembre. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Agotados los asuntos listados en el orden del día, se levantó la reunión a las 12:58 

horas. La diputada presidenta comunicó que se les citaría para la siguiente reunión por 

conducto de la secretaría técnica de esta Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ  

Diputada presidenta 

 

 

 

 

VANESSA SÁNCHEZ CORDERO  

Diputada secretaria   
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